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Superinlendencia de Notariado y Regls1ro
Ministeno dellnlerior y de Justicia
República de Colombia

Por la cual se autoriza el cambio de horario de atención al público en la Notaria Única del
Círculo de Ccyaima - Tolima.

. En ejercicio de las facu~ades legales olorgadas por el numeral 5° del articulo 27 del
Decreto 2163 del 17 de junio de 2011, en especial las delegadas medianle Resolución NO

4024 Bis del 3 de agosto de 2004, y

Mediante escrito recibido en esla Superintendencia con el radicado SNR2011 ER060018,
la doctora ALBA MARíA LUNA PERALTA, como Notaria Única del Circulo de Coyaima-
Tolima, solicita a esta Superintendencia la autorización del cambio de horario de atención
al público para prestar el servicio notarial, sumando 44 horas de la siguiente manera:

CONSIDERANDO QUE:

LA DIRECTORA DE GESTiÓN NOTARIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
NOTARIADO Y REGISTRO•If~'
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Martes a Viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
Sábados de 8:00 a.m. a 12:00 p.m.

La doctora Luna Peralla, hace llegar fotocopia de la resolución 5884 del 20 de octubre de
2005 de esta Superintendencia, por la cual se le autorizó el horario vigente el cual rige asi:

Lunes a jueves 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m.
Viernes de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

De conformidad con lo establecido por el articulo 158 dei Decreto Ley 960 de 1970, los
Notarios tendrán las horas de despacho público que sean necesarias para el buen servicio
y que senare la vigilancia notarial.

Según lo contemplado en la Instrucción Administrativa 12 de 2001 de esta
Superintendencia, se fijan las 44 horas semanales de labor, siguiendo los lineamientos de
.funcionamiento y atención al público previstos para los establecimientos públicos del orden
nacional. Ello, no impide que el Notario establezca para sus trabajadores la jornada
laboral conforme a lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo.

La autorización para el cambio de horario se hará mediante resolución proferida por la
Dirección de Gestión Notarial de conformidad con las facultades delegadas por la
Resolución 4024 Bis del 3 de agosto de 2004, emitida por el Superintendente de
Notariado y Registro, siempre que se den las condiciones para ello.

En mérito de lo expuesto,

Superintendencia de Notariado y Reghltro
Calle 26 No. 13-49 tnL 201- PBX(1)328-21. 21 • Bogota O.C •• Colombia
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SUperintendencla de Notariado y Registro p.r;f3!d
Minioteno del Interior y de Justicia pa. a .OS
Republica de Colombia

. Nº 1q 2 3 O 2 MAR,2012
RESOlUCION No. - DE 2012

Por la cual se autoriza el cambio de horario de atención al público en la Notaria Única del
Circulo de Coyaima - Tolima.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar, el cambio de horario de atención al público en la Notarla
Única del Circulo de Coyaima - Tolima, por las razones expuestas en la parte motiva de
esta resolución, el cual regirá así:

Martes a Viemes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
Sábado de 8:00 a.m. a 12:00 m.

ARTicULO SEGUNDO: Enviar copla de esta resolución a la doctora ALBA MARIA
lUNA PERALTA, Notaria Única del CIrculo de Coyaima - Tolima.

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución se fijará en lugar visible al público del
despacho notarial para que sea conocida por los usuarios y la ciudadanla en general de
esa ciudad y se publicará en la página Web institucional.

ARTICULO CUARTO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga
las demás disposiciones que le sean contrarias.

Dada en Bogotá D. C., a los

- _. ~_._._---------------------

PUBlIQUESE, COMUNiQUESE y CÚMPLASE

Revbó: Dra. 8crthn Fnnny Hurtlldo Afll"lót(
Coordll\illdora Crvpo AtlJvidlldrs No'~rilll"
Proy«ló:J:lT\ft RorrwroUtun-Aull Admll" 12

o 2 MAR,2012

Suparintencfllncla de Notariado y Registro
Calkl26 No. 13-491nL 201- PeX (1}328-21. 21 - EIOgo\a D.C .• Colombia

htl!rJlw'm! supemotmado.Qoy.co
Email: oorresDO!!dencia@supemotartado.gov.ro

mailto:oorresDO!!dencia@supemotartado.gov.ro

	00000001
	00000002

